
 
 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
Dirección General de Entidades 
c/ Edison, 4 
28006 – MADRID 
 
 
 

Madrid, 13 de enero de 2016 
 
 
Estimados señores: 
 
Sirva la presente  para dar cumplimiento al artículo 30.1 del RD 83/2015, que aprueba 
el Reglamento de Instituciones de Inversión Colectiva, respecto a la obligación de 
hacer público cualquier hecho específicamente relevante para la situación o el 
desenvolvimiento de las instituciones gestionadas, que incluye, entre otros pasos, la 
inmediata comunicación a la CNMV. 
 
En este caso, les informamos de que Inresa Finanzas Sicav S.A., mantiene en cartera un 
nominal de 300.000 euros del bono Novo Banco 4.75% 15-01-18 (PTBENJOM0015) y 
un nominal de 100.000 euros del bono Novo Banco 5% 23-04-19 (XS0772553037), que 
se vieron afectados por la decisión del Banco de Portugal publicada el pasado 29-12-
15, relativa al traspaso de parte de la deuda senior de Novo Banco S.A. a Banco Espírito 
Santo S.A.  
 
Tal decisión ha tenido un impacto negativo en el precio de mercado de dichos bonos. 
La valoración del primero ha pasado de 92,407 a 10,357 y la valoración del segundo ha 
pasado de 89,752 a 87,985.  
 
El efecto sobre el valor liquidativo tomando como referencia el patrimonio del 29-12-
15 ha sido de -1,35% en el primer caso y de -0,96% en el segundo.  
 
Adicionalmente, y según lo indicado en el mencionado artículo, este hecho relevante 
se incluirá en el próximo informe periódico. 
 
Sin otro particular, les saludamos atentamente, 
 
 
 
 
 

ANDBANK WEALTH MANAGEMENT, SGIIC, S.A.U. 
 


